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COI{PARECENCIA:

Comparecen de una parte el Prof. Dr- Gutllerüo [,odríguez-
Izquierdo Gqfala, Rector de la Universidad Pontificia Comillas, en
nombre y representación de la misrna, en virttd de las facultades que le
atribuyen los Estatutos Generales de la Universidad en su artículo 14; Y
de otra el Prof. I). forge Omar Casco Celalla, Rector de la Universidad
Nacional Autonoma de Honduras en nombre y rePresentación de la
misma, en ejercicio de la autorización conferida en sus Estaü¡üos.

Se reconocen mutuamente capacitación y legitimidad bastante
para la firma de este Convenio-marco de cooperación institucional.

DECLARACIOT{ES:

t.- La Uaiversidad Pontificia Comillas declara:

a) Que fue creada Por la Santa Sede en 1.890, a tenor del Canon

1376 ctel Cócligo de Derecho Canónico y legalmente reconocida por el

Estado Espafiol. goza de personaliilact iurídica y se rige por la legislación
de la lglesia, por las normas acordadas entre la Sante Sede y el Estado

Español,por la legistación civil españota, que le sea aplicable y por los
propios Estatutos y Reglamentos.

h) Que entre sus fines tiene la investigación cientifica, en el
ámbito de las ciencias que cultiva, la docencia crítica y creadora, la
formación de alumnos universitarios en un profundo sentido ético de las

profesiones y de servicio a la Sociedad en la promoción de la iusticia y la
iormación $rmanente de Profesionales en las áreas cientificas y técnicas

culüvadas por la Universidad, de acuerdo a lso principios y orientaciones

de su ideario.

c) q1re su domicitio legat para el presente Convenio es la sede

de Alberto Aguilera 23,20015 Maclrict (España).
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2l La Universidad lfacional Auüíaoma de Honduras
declara:

a) Que es una Institucidn de Educacidn Superior de la Repüblica
de Honduras.

b) Autonoma con Patrimonio y Personalidad propios, dedícada
a la docencia e investigación, según corresponde en su acta fundacional y
estatutos.

c) Que su domicilio legal Ciudad Universitaria. Tegucigalpa D.C.

de Honduras.

3-l AmUas Partes de*laran:

a) Que dentro de las respectivas políticas educativas tienen
interés en procurar la cooperación inter-institucional mediante la
utilización de servicios comunes y empleo de los recursos estructurales y
humanos existenües +n ambas instituciones.

b) Que preüenden establecer, mediante acuerdos parciales,
formas de cooperación que contribuyan a la consecución de sus comunes
obietivos de docencia, investigación, prestación de servicios e intercambio
de información científica, tecnologica y cultural.

Por lo que acuerdan suscribir el presente Convenio-marco de

Colaboración, de conformidad con las siguientes cláusulas::

PRIME*,A: OBJETIVO:

El Convenio tiene como obietivo general el de propiciar la
cooperación entre ambas Instituciones en los campos de la docencia, la
investrgación y la e¡<tensrón univerntaria, dentro de aquellas áreas en las
cuales las partes tengan interés manifiesto.

SEGUilDA:

Para el logro ctel obietivo enunciado estas Universidades se

prometen corno meta común la realización de las siguientes actividades:
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a) Intercambio de Profesores para sus diferenües programas
académicos y de extensión, siendo de cargo de la institución que invita los
costos de traslado, previo cumplimiento de los trámites establecidos para
cada caso en la respectiva institución.

b) Investigaciones conjuntas e intercambio de resultados

c) Desarrollo y formación de profesores: propiciando y
apoyando la participación de sus docenües en actividades académicas,
tales como: cursos, seminarios, simposios, talleres, ek...

g) Actividades académicas coniuntas: programar
coniuntamente la realización de actrvidades académicas, tales como:
seminarios, cursos, talleres, programas de postgrado, programas
especiales, et{... Para la realización de estas actividades se suscribirán
convenios específicos que desarrollen este convenio marco en los cuales
se deüerminarán el contenido de los cursos, presupuesto, número de
participantes, etc...

D Otras Actividades: promover la realización de okas
acüvidades acadérnicas y de investigación coniuntas de interés mutuo
para el desarrollo de cada institución.

TER,CERA: IIIRECCIOil Y COORIIIIIACIOIÍ IIEL COilVEI|IO.

La Dirección y Coordinación del presenüe Convenio estará a
cargo de los respectivos Decanos y Directores, coü la ayuda de los
Servicios Generales de Asuntos Internacionales, que participen en la
implementación y eiecución del mismo, quienes podrán a su vez delegar
esta actividad cuando así 1o estimen conveniente, bajo la auüoridad y
aprobación de los Rectores de ambas Instituciones.

CUAf,,TA: DUnACIOil-

La duración del presenüe Convenio será de tres años, contados
a partir de su firma y podrá darse por üerminado cuando así lo estimen
de común acuerdo los órganos directivos de cada institución firmante.

0unl& FIIfAlfcIAcIol{

Ambas Instituciones cuando sea necesario, harán las gestiones
para incluir o buscar apoyo financiero, sea ésüe nacional o inüernacional
con entidades púlrlicas o privadas.
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El preeente Convenio podrá ser reylsado por las partos
n$quier momerito deoüo del narco consühdonal y legal de
rcfctivos palses y tos Estátuüos de la Universidades tirma¡tns.

Esteodo de aruerdo les pertÉs con el oonteairlo y alcaaoe de
todes $¡s cláu$las lo flrman por dupltcado y a un solo efecto en Ma<tri<la

Ilmo. Sr. D.Oüar Casco Celalla.
Rector d,e le Untversidad Haciooal Autó'nma <le Hon<luras.
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Ilmo. P. Gülbimojúiguez-I4uierdo 6ayata.
nector de le Universiclad Por¡Uficia Comtllas.
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curtro üe novlembre de mil novecieatoe


